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INSTRUCCIONES SOBRE CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN 

C15.I4 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA EN VIRTUD DEL REAL 

DECRETO 990/2021, DE 16 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

AYUDAS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y A LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA PARA LA 

EJECUCIÓN DE DIVERSAS ACTUACIONES DE MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 

 
  

El Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de 

ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 

actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, tiene como finalidad la ejecución de la inversión C15.I4 

«Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite alojar las 

infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios para optimizar el despliegue de redes y 

lograr un menor consumo de energía» de la componente 15 del citado Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (Programa UNICO-Edificios). 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, las 

comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla garantizarán el pleno cumplimiento del principio 

de «no causar daño significativo» (principio do no significant harm-DNSH), así como las condiciones 

específicas vinculadas a este principio para la inversión C15.I4 que incluye su anexo V, de acuerdo con lo 

previsto en el citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos. 

  

Una vez definidas en el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, las líneas de actuación 

subvencionable para la ejecución de la inversión C15.I4 resulta necesario adaptar las mencionadas 

condiciones específicas a la singularidad de las actuaciones subvencionables, para lo que se ha efectuado el 

análisis de autoevaluación del cumplimiento del principio DNSH previsto en la Guía para el diseño y 

desarrollo de actuaciones acordes con el principio DNSH elaborada por el Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico. 
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Teniendo en cuenta todo lo anterior, esta Secretaría de Estado, en el ejercicio de la función atribuida 

por el artículo 10.1.h) del Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y de acuerdo con el artículo 

9.2 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, dicta las siguientes Instrucciones: 

 

ÚNICA.- Adaptación de las condiciones específicas en relación con el principio de no causar 

daño significativo (DNSH) a las actuaciones subvencionables del Real Decreto 990/2021, de 16 de 

noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a 

las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las 

infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

Se incluye como anexo a las presentes Instrucciones la relación de condiciones específicas que las 

comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán incluir en sus respectivas bases 

reguladoras y en las convocatorias que efectúen en ejecución de su respectivo programa de ayudas, a 

efectos de exigir su cumplimiento por parte de los destinatarios últimos, al amparo del Real Decreto 

990/2021, de 16 de noviembre. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES  

E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES 

- Firmado electrónicamente - 
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ANEXO: Condiciones específicas en relación con el principio de no causar daño significativo (DNSH) 

 

 

Entre las obligaciones para cumplir con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 

desarrollo, se encuentra la de respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al 

medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”). 

 

Por ello, el beneficiario de la ayuda debe prever los mecanismos que aseguren el cumplimiento en 

todas las fases del diseño y ejecución del proyecto de las condiciones específicas que se enumeran a 

continuación asociadas a cada uno de los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del 

Reglamento 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 

(UE) 2019/2088:  

 

Objetivo medioambiental 
 

Condición específica 

Mitigación del cambio climático.  
¿Se espera que la medida genere 
emisiones importantes de gases de 
efecto invernadero?  
 

Para la instalación de las infraestructuras IT, en lo que sea 
de aplicación se tendrán en cuenta las recomendaciones y 
mejores prácticas contenidas en la versión más reciente 
del Código de conducta europeo sobre consumo 
energético de equipos de banda ancha, y/o  
el proyecto técnico demuestra que se han realizado los 
mayores esfuerzos para implementar prácticas relevantes 
sobre eficiencia energética en los equipos e instalaciones.  
 

Adaptación al cambio climático. 
¿Se espera que la medida dé lugar a un 
aumento de los efectos adversos de las 
condiciones climáticas actuales y de las 
previstas en el futuro, sobre sí misma o 
en las personas, la naturaleza o los 
activos?  
 

En relación con las instalaciones de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones en edificios para 
proyectos de despliegue de banda ancha ultrarrápida y, en 
su caso, de infraestructuras de telecomunicaciones 
adaptadas a radiodifusión sonora y televisión digital, se ha 
identificado como riesgo climático físico que podría ser 
pertinente para esta medida el riesgo de inundaciones 
(pluviales y, en su caso, fluviales o costeras). 
 
Para este riesgo climático, se incorporarán, en el momento 
del diseño y la construcción, las soluciones de adaptación 
que reduzcan dicho riesgo y se aplicarán antes del inicio 
de las operaciones. 
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Transición a una economía circular, 
incluidos la prevención y el reciclaje de 
residuos.  
¿Se espera que la medida (i) dé lugar a 
un aumento significativo de la 
generación, incineración o eliminación 
de residuos, excepto la incineración de 
residuos peligrosos no reciclables; o (ii) 
genere importantes ineficiencias en el 
uso directo o indirecto de recursos 
naturales en cualquiera de las fases de 
su ciclo de vida, que no se minimicen 
con medidas adecuadas; o (iii) dé lugar 
a un perjuicio significativo y a largo plazo 
para el medio ambiente en relación a la 
economía circular?  
 

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas 
enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, 
excepto cuando los valores de concentración en peso de 
dichas sustancias en materiales homogéneos no superen 
los límites máximos enumerados en dicho anexo.  
 
Para actuaciones que incluyan la retirada de los equipos y 
sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, 
incluidos los eléctricos y electrónicos asociados, será 
requisito para la concesión de la subvención la inclusión en 
el proyecto técnico preceptivo de un capítulo de gestión de 
residuos que garantice el máximo reciclaje, al final de su 
vida útil, de los equipos eléctricos y electrónicos. Al final de 
su vida útil, el equipo se someterá a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un 
tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los 
fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo 
VII de la Directiva 2012/19/UE.  
 
Los agentes encargados de la construcción de las 
infraestructuras IT, seguirán el principio de jerarquía de los 
residuos, dando prioridad a la prevención, preparación 
para la reutilización, reciclado, valorización energética y 
por último eliminación, siempre que sea posible desde el 
punto de vista medioambiental.  

Prevención y el control de la 
contaminación.  
¿Se espera que la medida dé lugar a un 
aumento significativo de las emisiones 
de contaminantes a la atmósfera, el 
agua o el suelo?  
 

Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las 
emisiones contaminantes durante la fase de obra y se 
ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en 
cuanto a la posible contaminación de suelos y agua.  
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